
Núm. 39. Mártes 12 de Marzo de 1872.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son p Innaediatamente que los Señores Ælcaldes y bécre- l Los Señores Secretarios cuidarán bajo su. mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije tricta responsabilidad de conservar los números de este 
pul?lica oficialmente en ella< y desde cuatro dias despues J un^ ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- Boletín: coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (^Ley de 3 í necerá hasta el recibo del número siguiente. dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.)' L éconómico.

RECTIFICACION.
i Al insertar en el Boletín 

dd ‘ Domingo 10 del actual 
los precios medíos de las es
pecies- de suministros, por 
una equivocación involunta
ria, se fijó á la ración de ce
bada 86 céntimos de peseta 
éñ vez de 68. ; "

PARTE QUICIAL

PRIMJ^RA §ECCÍ0N.

fGaceía del 29 de Febrero. J 

iMimsterióde la Guerra. '

Exposición. , :

SEÑOR: Momificada la organización 
y reemplazo del ejército por lá ley de 
29 de Marzo de 1870, era necesario 
introducir en la de infantería las alte
raciones Convenientes en armonía con 
aquelláb

Las circunstancias porque desde en
tonces ha atraVesádó el pais han im
posibilitado hacer reforma alguna, 
cónServábdose actualmente - en dicha 
arma la misma organización que le dio 
eb Real decreto de 24 dé ’ Enero de 
1867, que ha quedado derogadó por 
la ley ya citada.
''Hoy no existe razón álgiina qué se' 

oponga n las reformas indispensables, 
Consecuencia de aquella léy; ÿ' antes 
al contrario sort urgentes y necesarias 
por la conveniencia de reducir cuanto 
sea posible la enorme cifra á que as
ciende el personal de infantería,en si
tuación de reemplazo, cuya existencia 
será causa de una constante perturba
ción en el arma, no solo por los perjui
cios que se siguen á los .lefes y Oficia
les que tienen/ que perpaánecer largo 

tiempo con el corto haber que repre
sentan los medios sueldos que les están, 
asignados, mermados a .mas con ef 1 0 
por 100 vle descuanlo, sino porqué líe- . 
gan á perder los hábitos miiii «res, y 
tambien porque la necesidad de dar una 
fuerte participación á la clase de reem
plazo para amortizar las vacantes.que 
ocurran, en los cuerpos paraliza das es*, 
calps y mata las legítimas aspiraciones 
de todas, las clases, que ven pasar ,años, 
y años antes, de obtener, los ascensos 
reglamentarios; siendo lamejor prueba 
de ello el escalafón de infantería que 
acaba de publiçarse, donde se ve que 
los Tenientes Coroneles, Comandantes 
y Capitanes que empiezan á ascender 
reglqinenianamente tienen la antigüe
dad de Julio de 1854, los Tenientes la 
de 1858, los Alféreces la de 1864 y los 
sargentos primeros la de 1866.

ParaHevap á cabo la nueva organi? 
zacion,.el Ministro que suscribe consi
dera,como lo nías conveniente la crea
ción de 80 batallones, de primera re
serva .Q reserva, activa, señalándoles 
por punto general las mismas demar
caciones que tenian los antiguos bata- 
llohe§ de,provinciales, y dando ingrc?io 
en ellos á los individuos de tropa .que, 
con arreglo á la ya citada ley de 1870, 
cumplan cuatro años de servicio en el 
ejército activo» ,

Tambien se establece que, cuando 
las Cortes lo crean conveniente, en 
casó dé guerra se utilicen estos cua
dros para que ingresen en ellos los in- 

Idividuos de la segunda reserva en el 
número que aquellas determinen.

Además,, para la inmediata inspec
ción de estos cuerpos se crean veinte 
plazas de Coroneles .lefes de brigada, 
compoñieodose cada una de estas de 
cuatro batallones.

Ehcoste anual de la reserva a^cferí- 
derá á 3.642.044 pesetas, á cuya suma 
hay que agregar 316 800' pesetas que 
importarán tres Alféreces supernume
rarios, que por esta vez se destinarán 
á cada batallón de reserva; pero cuyas 
vacantes no se proveerán á fin de 
amortizarías y obtener esta economía. 
También hay que agregar 306:000 pe

setas que importarán los sueldos de 
102 Capitanes que se destinan de Ayu
dantes de los batallones activos, en 
vez He los Tenientes que sirven dlOY 
e'los cargos, á fin ile contribuir con 
e-ita reforma t reducir lilis el reem
plazo de la clase de Capitanes.

Pesetas.

Para atender al gasto 
de la nueva organización, o 
cuenta el Ministra que sus-,, 
cribe con el importe de 
34 cuadros de terceros ba
tallones que figuran en el 
cap.7.‘’art,2°delpresu- 
puestovigente,quese.su- 
primen. ...... 1.511.640

Con el de las 45 comi
siones de reserva, que tam
bién se suprimen. . . . 724.986

Con el sueldo de 300 
Alféreces supernumera
rios, que deben desapa
recer.. . . . . . 495-000

Con el haber y gratifica- 
cienes de prendas mayores 
y entretenimiento de 320 . 
individuos de tropa que 
hay que rebajar’ de los 
cuerpos activos para aten
der al cabo y tres cornetas 
que se señalan á cada- ba
tallón de reserva. .• . » 72.640

Con la economía que 
resultaren el capítulo, del 
personal de reemplazo por 
las colocaciones que pro
duce la nueva organiza
ción. . . . . : Í. 589.050

■ Y además con los suel
dos de los 102 Tenientes 
Ayudantes de los cuerpos 
activosj que se sustituyen 
por Capitanes. ... . 229.500

Haciendo un total de. . 4.622.816 
ó sean 232.072 peseta.s más que lo que 
importa la nueva organización, y que 
viene á ser economía en el presupuesto 
vigente.

Es verdad que el crédito consigna
do para el personal de reemplazo es 

amortizable; pero siendo muy crecido 
el personal qué se halla hoy en tal 
situación, se hace remota la amortiza
ción de lá infanteiíá, y p.-tra el diá en 
que haya désaparecido ó esté próximo 
á desaparecer el reemplazo ' existen 
medios para introducir economías den 
tro de la organización qué se propone.'

Además dé esta economía concreta, 
se consigue otra de importancia en los 
capitúlos de trasportes y pluses,' por la' 
que naturalmente prodúcen ‘en^ lÓs\ 
movimientos de tropas por‘ferro-car
riles, y en casos de'óperácionés la con
siderable redueción dé Oficiales qún 
sufren los cuerpos activos por la su
presión de los tercerós batallones ÿ de 
los Alféreces supernumerarios; y tam
bién se obtiene la ventaja dé auííiérí- 
tar la fuerza disponible dé los cuerpos 
por los individuos de tropa qué hóy 
se hallan empleados dé asistentes de 
los Jefes y Oficiales délosTerceroS ba
tallones y supernumerarios. ‘

Hecha esta reforma, sé disminuirá 
notablemente el personal excedente en 
todas las clases, con excepción dp la 
de Comandantes; y en algunas, cpmo 
son las de Tenientes y sargentos pri
meros, desaparecerá por completó, y 
aun será necesario dar al ascenso de 
los Alféreces y sargentos segundos un 
crecido número de vacantes.

Con objeto de que todas las clases 
participen de igual beneficio, y aten
diendo tambien al corto personal exçe- 
dente que tiene la de Tenientes Coro
neles, se establece que la mitad de ¡las 
plazas de nueva creación de esta clase 
se dé al ascenso reglamentario de los 
Comandantes.

La fuerte disminución que por esta 
reforma sufre el personal de reemplazo 
permitirá desde luego dar una mayor 
participación al ascenso para cubrir 
las vacantes que ocurran en lo sucesi
vo, produciendo <d consiguiente movi
miento en las escalas de todas las cla- 
se.s, que de este modo verán notable
mente mejorado su porvenir.

La organización de los 80 batallo
nes de reserva permitirá que en cir
cunstancias estraordinarias pueda au-
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men tarse corisiüërabiemente Ia fuerza 
del ejército; mas como la movilización 
de estos batallones siempre produce, 
gastos de consideración, se ha prévis' 
tofelj. caso de obtener el mismo resül- 
ta<|^en determinadas ocasiones, aú- 
mé^anflo la fuerza dçl ejército per- 
ms^ntd sin acudir á movilizaciones, 
pc^ncual se permite que los indiví- 
d^fesi^la fíMmeráí>^< reserVa tengan iri' 

greso en los cuerpos activos.
Fundado en las precedentes consi

deraciones, el Ministro ,q.uef_,.suscribe, 
de acuerdo con el Gonséjo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la apro- 
baeion de-V>-M» ebsiguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 28 de Febrero de 1872.=El 
MinÍ3t,r9 de la Guerra, ^qt.onio del Rey.

■ í tu -UiV ■ 

.DECRETO. í,í:i 

.uni b: 

Conformándome con lo propuesto 
por-el-Ministrode la Guerra, de acuer
do. con el Consejo de Ministros, .

, Vengo en. decretar lo siguienteí
G® La infantería del ejército per- 

maneqte se dividirá en £|ctiva y en 
priqi^ra reserva ó reseryq activa.

â^®! Constituyen, Ip infantería acti
va los 40 regimiento^ de,línea^ el Fijo 
dp Ceuta y los 20 batallones de caza- 
dore.s,q.ue existen en la, actualidad.

3. °., ,^a organización de los regi- 
i^jeptos y batalioneSj será la niisma 
que tienen hoy, sin ol^a alteración que 
la.^s^p^rj^j^i^qn de lo's^erc^ros batallones 
en jos ^0 regimientos de línea, y que 
Ips .destinos dp A,yodantes,en todos los 
b^t.aUpnes sean desenipeñados por Ga- 
pqaf^es en ye?^e Tenienles.j , 

j^;* .Áli^j^pKÍ^P.^jP lid.^ris ios Alf^rjces, 
sqpernumerarios que.éxisten actual- 
rpep^e^destiinadosan los quercos.¡de, la

\f>°.^ ..Lg. -primera peserva ó reserva 
activa^ se compondrá de 80 batallones, 
cuyos números y denominaciones serán 
los siguien,tes; ,

'Badajoz. ' ‘ » ' ' * •

•’'•-L^o’UW'ííií-! •' ."Jnoin;;; . í 4. Burgos.

6. ’ órahadai i\ 

7. tebñ.. v ■ 
8, . Oviedo'. . < ¡ 1 

■ d. CÓrclqvá. '1 * ' 

fO. Murcia.' ' 
ÍÍ,. * Ecija. ‘ ' 
Í2'., Ciudad-Rod fi^ó.’ 
1,3Í^ 'tog'roño.'* '

15. ' Órense. 
16- Santiago. 

' *1 j.''‘j?óritevéd'ra'.' '’’ '"l 
^’'ISb'íóy?-""^*' " " - 

’ f^í^‘ Éélanzos. .̂ n 
áÓ. Malaga. ” ’ 

’ 2 Í\ Guadi'x. '‘ ‘ ‘ ’ 

âd. Cuerica. ' 
24Í Salaihanca. ' ' ” 

2,5 . Alcázar de S. Ju a hi ' 
¿6. Lorca. , ‘ • 
27. Vaíladolíd”‘ - ’ 

.è8. Mondoñedo.' '

29.
30.
31.
32.
33., 
3^

'^6.

Ciudad-Real.
Avila.
Plasencia.

^^IrSiCgovi a. 
j Monteréy.

Ma horca i 
Clácéresj.
Cádiz.»1- ,

3 S^s^^^da tajara.

39.
40.
41,
42.
43.

46.

48.

Zamora.
Santander.
Albacete.
Coruña.

'Madrid.
Paltmcia. 
.^Huelva, .
Almería.
Barcelona. 

; Valencia'. 
‘"491'''’ Lérida; '' 

50. Alicante. 
51. Tarragona. 
52. Castellón. 

'”53'. ' jpá’íhpldná'. 

'3À. ’Húeyéá.' ' 
55'. Zárhgóza.

' 56. Teruel? f 

illi

■57.
58.
59.
60.

62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69. 
TUI
71.
72.

74.

76.
îŒ^ c

78.
79.
80.

6.”

'‘Geróña.' ' " ' <
Alcalá dé ‘Henáfes. ‘ 
Ararida'de Duero'. 
Talavera.

..XLMonJorte.
Astorga. , i,L-n' 
Cangasde-Tíneoi '- 
Canga,S!de .Qniís.), Hi. f; 7
TudelíC jtCi.iiHi
Calatayud!. U)!‘.í 
Alcañizi ü-d -
Vich. , '1' b o ‘^
Manresa. , ,:?; 

ifEórtosa.. . . .
Játiva-.KUi. ¿b f J
Hellin. sJ ■ ‘

.nomen.

7'3.1 ^’ Segorbe. n
Orihuela.
Andújar.
Baeza.-.:¡ r , 
¡Carmona.
Lucena.11
Algeciras.
Llereriár

Ingresarán en i estos'-batallones. 

Un Teniente Coronel.
Un Comandante.

" Seis Capitanes.
' Seis Téliientes.

;Sei^. Alféreces. 66 .
Seis sargentos primeros. 6 
Un cabo de cornetas, y
Tres cornetas.

9 .° El personal de Jefes y Oficiales 
de los cuadros permanentes será sacado 
de la eséala general del arma de in
fantería, y el de tropa.de los cuerpos 
de dicha arma, los cuales se entende
rán disminuidos en su fuerza orgáni
ca y en la proporción correspondiente 

, en .ios. 326 individuos que son ueeesa- 
• nos para cubrir las plazas de' cabo- 'y . 
cornetas asignadas á cada batallón.

, Tainbien podrán ser admitidos para 
jas plazas,de cabos y corpelas losjlicen-, j 

j ciados del ejército! con buenas (notas. !
10 . En síluacibri dé provincia, el 

destino de Ayudante será desempeñado 
por el Teniente que designe el Jefe del 
batallón, "elegido‘de ' entré lós" sfeis'rié ' 
qiue'consta el»cuadro permanente;'

(11; Los batallones dé reserva, 
cuando se pongan sobre las'arináfeV ten-' 
drá.n lo misma órgariizacíóbque ‘ está-'' 
señalada á los batallones de los regi- 
mientos de la infariteriá dé 'linea. '

12 . Se créan .20'brigadas de resér- i 
va, de cuatro "batallóriés' cada Uriá, ál 
mando dé Gorohéleéde in^anieYíaj qué ‘ 
se considerarán, ctitno ' Sobinspectoie/ 

j dé los'ha tallones que las -formén. “ " Z
Las brfgadas’-teh'd'rári lóS' riúfriérb'á - 

del :1 a62O, y sé'Gomportdráii ' dé los*' 
ba'iailorieS q'úe" expresa' él''ébadió ad-' 
jUritoV ”

1' 3.' ' Los» GOLoriëlés' Jefés dé'bri^áda< 
residirán én él ’puhtó*'trips'‘íñi^'O/lhníé ‘ 
de la démarcacfon ihí loscüátrb ba¿a'- 
llórieS 4' suS‘ órdenes, Í^ erv éli '^úé Hes 
fije el Miriísterlorie lÿ'Gfr'èWà, 'inspec- 
ciohândoiôï Uria vez/'al ano ó cuando 
el Gobierno lo crea dóriVériiented '’ '

14 Cariá'Jéfé‘dé’ bK'gállá''Íébdrá*' 
uri Ayudante Secretario’élégídb de 866 
tté loá Cápitanes de los Cát'allónés p6F-'’ 
terieciéntes'á ella. ’ '(■“’( '^»<{

■15;. Los süéldofs'dé doá Jéféi ÿ'Ofi-^ 
Oiáleá^de’ los cuerpo^'dé' Lfesérvá íéVári’ 
les» criatró' quintas' ¡partes dé los ásig-' 

’ n^d^sl á su? réâpectiVàs’ cla'séé'én' los’ 
cuerpoS'rié''laánfantél’ía'Éíétívh."

16. Las clases de IropÿdilsfrUtarán 
anualmente lós' líaberés áigu’iéntéáí‘ '

todos los individuos.qne.con')a¡rreglio>á 
1.0 prescrito on eliairt, 16 deriáidey dé 
29 de Marzo riel 1'8710: hayan cumplido 
c4>íibc6’&ños d,c servicios en el éjército 
activo, y su situacirim será la dé licen
cia ilimitada en suaiéasas sin goce de 
haber alguno.: l e

Tambien podráncing-resar en estos 
batallones en caso tie guerra una parte 
db'losjábdiividuos de la. segunda, reser-j 
va, siempre qpe last Cortes, a sí lo de
terminen. í-:,Ji! douT kO 1 , i "O

7 .° La fuerza dé .cada; batallón 191 
constituirán .los individuos,)á, que tse: 
Fqfré.«Pí®l artículo anterior, que.tengan! 
fí'ja+la-s^U'-Fes'rdcncia voluntaria en los 
difërénteà pueblds ^Úé ‘cómísLérida' la 
dé'maécá6iórt''ri'e''á¿jhélk - 1''' ' ^’^ 1, o

*'é\‘’' '(7aÜá Batallón ele'reserva ién-* 

d?á seis coiripabias,'y mientras se ha
llen en situación de provineja conser
varán un cuadro periAanente com? 

puesto d'e ‘ *

Sargento primero.. 
Cabo de cornetas.\
Corneta.. . . .

17. Pórrazon

se pOrigan sobré las armas cuando cir
cunstancias excepcionales lo hagan ne
cesario, dando despues cuenta á las 
Cortes. Siempre que el Gobierno lo 
considere,,más conveniente^fí^-econó- 
mico, podrá tambien llamar á tosriridi* 
vídqos de la primera reservé pitra qiié 
formen parle de los cuerpóC del ejeLt 

cito activo.
"619. Por esta vez, al or4$|lizaÍM^, 
los 80 batallones de reserva, se les des
tinarán tres Alféreces supernumera
rios á cada, une),., cuyas vacantes su
cesivas quedarán sin proveer hasta 
qué los cuadros de dichos cuerpos se 
reduzcan al personal detallado en el 

. art. 8 °
2 .” Servirá de base para esta orga- 

pizacion el personal de Jefes, y Oficiales 
j pertenecientes á losi terceros balaljo4i: 

OGs y cómisiónes dé réserVa qué se sá' 
pi iméri; y en las clases, en que esto po 
fuera suficiente, todo el aumento ha de. 
redundar en beneficio del personal de 
reempla^.í^kéjíbépiáa tld cÍa&í’de Te

nientes Coroneles, que por lo reducida 
quá^yaUséVaaSla défdaMá'. láíttóÜád d¿ las 

'PÍñÍt®'»í? q^<|ya^Gifcac¿ppralj,qqpiplalzpÍ 
'y la otra^ mjtad al, ascenso reglamen
tario (dé los 'Óo^'aú'clhrites^? * * * " 

, :2l| Toda.^ Jai : piarás; deOsargentos 
1 pri.tp^cjijyp, dqj^st^s, b^^triIppes.|e;cubrí? 

irán con los que se hallan .destinados 
■ en ibé cmhiU9Aéárie Véservà',5y los quó 
ífql^arepise .'^arOfri» á; los ,Sargentos ise,E 
igundos más antiguos d^\Io,^cuerpos de^ 
¡infantería, formando al efecto una es- 
; caJo^generairie «torios los. de. ..esta .triase.,, 
y siguiéndose este misino sistema para 
cubrir las vac^htes de sargéntos pri- 

¡meros que ocurran en lo sucesivo en 
1 estos batallones. , •

22’. Loá sárgeiitós pTÍraérós de los 
¡batallones de reserva tendrán ingreso 
en la escala^^,g^nepa|,de^^su ^^qlase . en el 
arma de infantería; pero no podrán as
cender a¡l.eqi¡pl)e9;dej -^Iféi^zj s¡ri. ¡há ber 

i servido ántes su en^pleo un año cuando 
j ménos en un cuerpo activo.
i 23. Para áféhd‘éé’'á^ los gastos de 

esta organización se utilizarán los cré- 
! ,;.oi « rbír>jljb di 
¡dittos legislativos consignados, en los 
¡ cápíiuíos’y artícujos correspondientes/ 

¡á la infantería activa, reserva y perso- 
Í nal de reemplazo.

' 24. Por el Ministerio de la Guerra, 
! se dictarán Jas instruccippes oporlu- 
i ñas para el cumplimiejito de este de,-. 
■ creto.

Dado en Palacio á veintipchó de Fe- 
j brero de .mil ochocientos ¡setenta y 
i dos.=Amadeo.=El Ministrorié la Gupr--. 
ra, Antonio del Rey. , J i

i.'.'iíjtr Besetas.,

dé 'graiiÉcaciónes,
sé* abonafáti anualmente las siguiente?/

IU.1 I‘.fo rt.: GuPesetas'.o

Dle fn^ndo^à los Jefes,de, brigada. ,»•,7úO 
D^dd- Az?®da ba^aHonj j ^' i;^^ ,•.,.{; ,7,150,!. 
Pgj9gqpcias,á(<í^.da batallón; . • líPAií

Éa[;a ..prendes jnayore^ y, entretenir: 

miento, á qad^ una de.las,plazas d^ed¿r¡Q,-¡ 
pa riel cu^.d-ro permanente . se,¡aboriar 
rejn las mismas,-i-que están, señaladas 
pa'.ra,fa,infa,nteríaacti.va.,.

,^18ji|l)^^Ejjj«Gobierno .podrán-dispopeq 
qué los batallones de la reserva activa

Çf^adro cifiinostra^VOi d^ ^0$ balaUones^ d^ 
\ j.,^se^r.^a :^ae han de /0rmar\cada una 

,,de jase 20 brigada^ que f^ i^isi^/iieçen')
1 -¿fPPfr.í^/f^d^^^fí de.fista.fechan-,r,ur.; ’„

' Ñuinero.
1 -de^la’' 

brigada

"’'^7 BiÏÀÏ^LÔNE^"'/ 

de que, se compone cáda una J^ ■

” rikéríbri?";!?'
* 1 P jGuádix-Cri.'” 21'1' 
íg'ib1 iiAiiaidBjap;! nú* J 5u

\Baeza, n.° 76.
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,MJ .tó^J’b^“°7'
2 y. y Plasencia, n 32.

j Cáceres, ,n.’ 36. , ,

í Sevillá<''rií.'^''3-.^ X“”'’
2, ^CíWoVa^oKj’í)^* ?.Í8¿:)q 

¿ f jEcija,n.° 11.
f Lucena , n.° 78.

it un : '

- ■ ' / Burgo'sj ri'.* 4
; yLogropoijiU.*; 13». oí 
4 \ Soria,'n.“ 14.

( Aranda de Duero, n
..... ¿.Lugo, n.’5.

1 Leon, n." 7. .
Otji Llh o ftimi

59.

/Granada, ni" 6.
j Málaga, n.” 20» . , .

no À1301

7.’

/ Oviedo, n.® 8. 
ySàiïiàhdêy,'^ri‘.’®‘’4'Ô. 
l'Cangas de Tineo; n.. 63. 
[Cangas de Onís, n.^ 64. 
/Murcia, n.’ 10. . <

/.or

,;,,;qLbrca,ini..”,26, 
.^•..iYÁlic^nVe^ n,® 5Ô._. ,p, : 
J (Orihuela, n.° 74. .
, * vciiidad-ftodrigq, ■n.^'T2.- 

’^'^ 1 Sábrnáticá,' h.” 24. ' '
^’ ;; < Avila i ■ n/ 3'4^ !

10

UZ

,[Talaveriay!nv*’.60.,i- 
iOrepse,. p,..?;15,.(

Pontevedra, n.” l7.
Tuy, n.’ 18. , .
Mónléréy^ ri'? 34.^'*'*’‘

(
Santiago/nl'l T-6.‘t’ 
Betanzos, n.° 19.

i Mondoñedo, n.* 28.
1 Coruña, n.° 42.

i
Cuenca, n.® ^Sjd^j^ 
Guadalajaraii n? 38.i 
^WiiVnÎ^i y ' 
Aléa’ià^ de’HTitares; n.

cqpdt|p,^o,rj de la cp^respqndencia jde ; 
est^^ya^pitalj/^.Zi^r^atap,, (X ^¡iguñucla,jy , 
vigypver^a, .dotada cp,n el suejdo anpal., 
id^, 475, çeselaç, la cual sç, proyeeçàj 
cpn ar,reglo á lo qué disponen,dq^ ar- , 
ticunas 15., 22, y 25 del decrpio .d,^., 

•S. A* fl RegentCidel Reino^de 29 dç, 
Octubre de 1869, inserto en Iq Gacela 
de 3 de Noviembre, circulares de. la 

. Dirección general de Corpuniciopes do. 
¡2.8 ,1^6 Diciembre do dichq.faño^j,l^ealy 
i decreto .c^ 13^jde. Setiembre i^VúW'^Jjnn

Los aspirantes á la citada plaza 
i acudirán á este Gobierno-de provincia 
por medio de instancia escrita de su 
puño y letra Acompañada de ¡os jus- 
tific«ynjt^^3 ,^e, su edad,-y .t^rtlfipad^.del 
Alcalde y .Juez nituilcipal que acredite 
su buena conducta.

Si los sóliuitHntes proceden de ce
santes del ramo acompañarán los do- 
euméntos que asi lo justifiquen, y si 
del ejército,‘Copiande su Ircencia abso
lu! ta debidamente legalizada, d la ori- ’ 
ginal, cómo también ‘los comprobantes 
de cualquiera'otro servicio que hubie-1 
sen prestado al Estado,-

oEl plazo para la admisión de solicit’ 
tudes será ide 30 dias, á contar desde 
la.fechácien que se inserte este anun
cio en el Boletín o^dalchln provincia.

VaUadolitl 8 de Marzo de 1872.=E1 
'Gobernad<jr, Pedro Ollér y Cánovas.

12/

y. ¡
Alcázar de San .luanrnv®*2-5'.'"' 
Toledo, n.*’ 29.
Cm^adrUeal, n.’'30-o í i 
Al,ba;Gele,,n.° lib-j nb «[,.¿1 >;

f Valladolid, u." 27.
1 Segovia, n.® 33.

/ falencia, n." 44.
.Mallo^^¿jí.^i'á'^^

Valencia, n.J* 40>
Mv ^d'itiva, n.i?í7h

VHel 1 in, JlsíLl.^..^ i 
zCádi^, n.” 37.

O.y Huelva, <MlP.45.
^fi-ód Garmonáy ñ.® 77.

..... -X-Algeciras,-n.--7-9.
t) /lBar(ieloriÉílCn¿8 4^1

l^-* jVich, n.* 68.
^Manresa, n\ 69. .xu.hA üio l 
/Lérida, n.’ 49.

.jgi \Tarragona,n.“51.
1 Huesca, n,“ 54.

p ; j [Tortosa, n.° 70. y /
rÓasteílon, h.’ 52.
jTerueí, n.° 56.

‘í'A-lcañiz/ri.’-eÍ.;/'' ’ '
1' 1 Ségort)é,'n.'“''73;'

Í
'Páiriploná7ñ.*531'
Zá ragoza,' ñ5 5*.' ’ ' ’ '’ ' ' '
Tudela, h? 6V ;
GálatáVod, ri;®‘66. ' ' ‘ '

• jb . ..-r.mc.A oiac.:..00 o

‘'Madrid' 28 de Febrero de T872=E1 
Ministro de la Guerra,, Antonio del

h 58

..44,'

o?

ou; -

, í.-, ^f ^Gi^cpM,R NUM. 2.7.3fi.'

• -Híibiéndose desertado ild presidio 
de Cartagena el día 5 del actual los 

' éónfinádós duap'd'é 1)1 os 'Morales'Gu- 
lierrez’y Pabío Femandez Cortés, de 
las señas que se expresan á continua- 

‘cion; encargo^ “iris Sres^r AFeaIdeT ade" 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes' de nn ái/ 

•^t'iif'idV^ pVócMd^i’ñ á su busca y captura, 
y caso de ser hallados, le.s pongan^^ 
disposición del Comandante de dicho 
presidio qué losirfedáma.

Valladolid'‘9 dé Marzo de 1872.—El 
Gobernador, Pedro 011er y Cánovas.

Senas de Juad de Dios:

yT Edad 142^ añosy estadio ÚAsadn, ría tu
ra! de Calahorra, provincia de Gra
nada, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
afilada, cara larga, boca regular, barba 
clara*^, color sanó, estatura 5 pies. '

, Idem de Pablo Fernandez.

Edad 23 añoá, soltero, natural de
Lova dbl Rio,.provinciale Almería, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, 
cara id, boca regular, barba clara, co- 
Ipr mórenó, éstáluf a .5* píes 2 pulgadcis,^

o
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GÜfilíiR'ÑÓ DÉ*LA ‘PROVINCIA.

Se dïâHîT ŸKcânte la plaza’ de peatón

DíPUTACION PROVINCIÁÜ 
'''' l : DE VitLÁpopiD.' 7

Él diá 25 del actual a las doce de 
su mañana y ante el Alcalde de la NaVa 
deV.^ey, tendrá lugar la enagenacion 
en pública subasta de los pastos de 
primavera del monte titulado Común

y Escobare^, de los propiqs ^t^e dichp 
pqe.blp, óajo el.(tipo de 380, pe,setEjs, á , 
cuyo fin estará de manifiesto. ei^ la.^e- 
cr,etaría¡ del, niismq Aiyuntamié^i^,to yl 
pliego de condiciones g.u.e ha de regir 
en,.dicho acto.

Valladolid 9 de Marzo de 18,72.—El 
Vico-presidente, de la Comisión, Fer
nando Arévalo Miera,—.Juan Callejo, 
Secretario.

TËRwrSKc‘ûi?w..'
Num. 2.716.

Den Raínon^Cr^spo y f^icenle\ -^og'ádo 
(¿el Ilustre Coleg'io de Madrid, Juezi 
de primera instancia del.Distrito de 
la Plaza‘de f^aUadoUd^

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo á los que por cualquier con
cepto se crean con derecho á los bienes 
de D, Eugenio Liebert, vecino y del , 
comercio que fué de esta Capital, para 
que dentro del término de quince dias, 
comparezcan en este .Juzgado á dedu
cirle en el juicio necesario de testaipen- 
tafía que por defunción de aquel ha 
promovido el Procurador D. Benigno 
Villalba, como Curadorad-litem de los 
menores Carlos y Eugenia Lopez; bajo: 
apercibimiento que de no verifica.rlo, 
se irrogarán los perjuicios á.que haya

; I).)do en Vallaidolid á seis de Marzoi 
líe mil ochocientos setenta y, ,doS(.=Ra- , 
mon Crespo y Vicente.=Por su man
dado, Pablo Llanos Cuesta. 

Don Miguel Gil y l^arg'as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de l^alladolid.

Hago saber: que pira el día treinta 
dér próxinio íúes de Marzo y hora de’ 
la's dbeê dé só mañana esta señalado 
el reníáté de Idá'bienes s'igu¡entes:

; 1.® Primeramente una tierra de
j tercera calidad, en término municipal 
• de Santa Cecilia del Alyór, al pago que, 
titulan camino de Dueñas, que linda

* al Norte con el camino del pago. Orien
te .tierra de Gaspar Merino, Mediodía, 
con otra de Santiago Hermoso y ^l 
Poniente con la de D. Olegario Ro- 

■ driguez; hace cuatrocientos diez y 
seis estadales, equivalentes á cuarenta 
y cuatro áreas y sesenta y cinco cen
tiáreas, se compone la obrada de seis
cientos estadales de once pies y nueve 
pulgadas de la de él estadal, tasada en 
la cantidad de ciento cuatro pesetas.

2.’ Una herfen cerrada con valla- 
' do de piedra en el mismo término, al 

pago de Fuente redonda, de segundó 
calidad, que linda al. Norte con el ca
mino de la Fuente, Oriente tierra de 
Ó. Eugenio Escribano, Mediodía cop 
pirado de villa y al Poniente con ca
mino de Pedraza; hace ciento ochenta 
y tres estadales, equivalentes á diez y 
nueve áreas, cincuenta y nueve, cen
tiáreas, tasada en ciento veinte y cin
co pesetas. ■,

3.^ Una tierra en el mismo tér-

mino, de.cufirtit ca^ditd à la, raya de . 
Villarramiro, que linda .al Norte con 
el. çaœipQ^^e R.ayapes, ¡priente, .Derya , 
de Caycitaiia GastrilÎo, Mediodía otras 
de Inocencio Alonso y Santos Merino 
y ai Poniente cpii ,1a ya citada de Ino
cencio Alonso; mide dos, obradas dos- 
cientos cincuenta y cinco estadales, 
equivalentes á una hectárea, cincuea-, 
til,y seis áreas.y diez y siete c.<^nlia.rgas, 
¡tasada en ciento nueve pesetas doce 
’céntimos. ; ‘ ,
■ O;i,. : 7. U ' ¡i p.:',p|i... i . '../1 

4,'‘ Una hera para desgranar mie- 
. Íi; . i, .OUJ ; i. ; - . 

hses, cerrad 1 con vallado de piedra en 
el mi.smo icrm,ino„ al pago que titulánj 
lieras de arriba, que linda al Norta 
con camino de servidumbre, para, las 
lieras, Oriente con tierra de ¡Doña Ole-, 

; 1 ■ u. fiOEh-o';.ii'j, V üiIIí j U ¿qb. 

garia líodriguez. Mediodía con tierra, 
de Damian Leon y al Poniente con, 
otra de Santiago Hermoso; hace ciento 

7 cn.inn . Vo-IM ci ..;...07: 

noventa y’siete estadales equivalentes 
á veintq,y:,.u,na, áv,eas,.^pte,. qentiárea.s 

. se encuentra, bien, pnccsppi|adat J..tfl?Bro 
da en ^doscjenta^s setenta-' y ocho,pe-., 
setas. • , ■

5.*' Un piajijelq plantado en ter
reno de tercera calidad en el misuip 
término, al pagp¡qiie titulan Cprrale- 
jo, que linda al Norte , con majuelo de 
María .Meiqno y tierra,de Inqpencjo 
Alonso, Oriente y Mediodía con tierra, 
y majuelo de Felipe^ .Alonso y al Pp7 
niente dp, Dainhan .Leon;, iiiide una 
obradí^ yp oohent,tX ¿y ocho estadales 
eqpjiyalentes á &ptei¡i/ia y ísTeajareas -yo 
ochenta, cpnliaipas,, con'tipriP nMl.uphorn 
cienta.s,cua;re.nta,;¡j^ i ón^í eppas,:. ^jasado, 
en la cantid,ad dp seiscientas (noventa, 
pesei,as veinte y cinco,péniiinps. , .

6.® UnaiMerr^ de: tercera paljdádí 
en el. propio•iiémnsnn.-.yc ppgo udól mar 
juelo .anterior con !qu.ien, linda aAjNW- 
te, Oi’icntej-.oMp.diodjiv yij Ppniente.ooni, 
tierra de Felipe Alonso; hape unaiohra-. 
tlá v cienlO’'p¡'ncUénta'‘éS't.adíiles, eqhi- 
v,alentes;á pchentá' ánéítsny» cuarenta*'y^ 
nna cehtiáicas,! itasadib ^en sésenia y 

Inuove pesBfâs-ovèiiirte '>yroiócd «én-* 
timpsio * 0 !í,t) ;!‘j,'ii'»'tOO0jíÍ7H:-'i7,7 '

■7.’ OtTa tiyi’rá'MéhVrbdra* tófida'd ■ 
a la laderh dé‘‘Váldej?|'d'''éri'fel‘-Tfií^lA’(V 
férmirió, qúédrni(.lá''al'\N*ó'KÍé'c'jri tleVlía‘‘ 
dé Saotós MérihÓ'/'O'fienlc' y M'editíd'fá ’ 

icóh la dé Botíito'Álart^r V'-«iV PtiTiiénte ' 
chifólFá de ;íósé'\ffc' 1*5’ Ruii y"él'ée'rbó4 
hace oda obrada y¡Iré'séiértto.^ càâTén*’ 
ta- y.hiuev'ó éSÙdlliè’s' 'éhhiValérités á 

. una héctáfea, átia área j''sétehta V! 
una yéntráreas, Üásáda éri''ciéritó no
venta y seis pesetas' siete ééhtimós.

, '8,æ Otra tierra en él propio tér-' 
riiino, al pagó que litiilan dós Horni
llos, de tercera calidad, qué linda al 
Norte con tierra de D. Eugenio Escf¡-

i bario, Oriente" con la 'de Victoriano 
Alonso, Mediodía con otra de Mariano 
Merino y al Poniente con la de Vi
cente Merino; hace una obrada qui-, 
niditos cuarenta y dos estadales equi
valentes á una, hectárea,, .veinte, y,dos 
áreas y cuarenta .cçu.ti,àr^a.s, tusada en 
ciento noventa, y, nueve (pesetas ochen
ta céntimos. ;

9.® Otra tierra en el mismo .tér
mino, al pago que titulan, fajon .del 
motile, de tercera calidad, que linda,
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at Norte cón tierra dé D. Eugenio Es
cribano, Oriente con el monte de San
ta Cecilia y IVÍediodía con tierras de 
herederos de D. Melchor Merino y al 
Poniente con el caminó de Coreos; 
hace una obrada y doscientos tres es
tadales equivalentes á ochenta y seis 
áreas y diez centiáreas, tasada en cien 
pesetas treinta y siete céntimos.

10 .’® Otra tierra en el mismo tér- 
mi'noi al pago qué titulan camino Real 
titulada la Carreta, de tercera calidad, 
que’^iinda al Norte con tierra de Üon 
Eugenio Escribano, Oriente con otra 
de Santos Merino, Mediodía camino de 
las Carretas y al Poniente camino Real 
de Dueñas; hace cinco obradas y tres
cientos treinta y cinco estadales, equi- 
valéntes á tres hectáreas, cincuenta y 
siete áreas y cuarenta y siete centiá- 
réas, tasada en quinientas quince pe
setas. '

11 .® Otra en eVpropió término, al 
camiho de Corcos, que linda al Norte 
con tierra de Juan Ruiz, Poniente con 
el camino del pago, Mediodía tierra de 
Benito Martin y al Póniérite edn la de 
Arttobio Rodríguez; es dé tercera cali
dad y hace una obrada y -cuarenta y 
dós estadales equivalentes á Sesenta y 
ocho áreas y ochééta y urta centiáreas, 
tasada en ochenta y nueve pesetas 
ochéntá y ocho céntimos.

JS." Otra en él indicado término, 
al pago de las labradas, de tercera ca
lidad, que linda ál Norte con tierríi 
de Di Eugenio Escribano; Oriente otra 
de Alonso Villamediana, Mediodía otra 
de Cecilio Miranda y al Poniente con 
la de Francisco Merino Lozano, mide 
quinientos noventa y 'seis estadales 
equivalentes á sesenta y tres áreas y 
ochenta y cinco centiáreas, tasada en: 
sesenta y ocho pesetas cincuenta y cua
tro céntimos. ? i

•13.“ Un edificio en el propio tér
mino á las afueras de la población, 
construido en una tierra de Dannan 
Leon, destinado á Palomar con su cor
respondiente corral, el cual linda por 
los cuatro puntos cardinales con da 
tiej;^a del iqdicado Damian Leon, su 
figu,ra reclang,ular ocupa una superfi
cie de dos mfl se^ecieptps setenta y 
tres piés cuadrados, de los cuales mil 
ochocientos piés están construidospara 
palomar y el restq de corral, su cons
trucción se co>ppone de zócalo de mam
postería y tapial de tierra cqbierto, lo 
edificado pgra,el,píilomar c,on arma
dura de pary picadero y teja ordina
ria y los tapiales del corral con albar
dilla de madera en mediano estado, 
tasado en la cantidad de ciento ciur 
cuenta pesetas.

Id. ocho fanegas y seis celemines de 
centeno ó sean cuatro hectolitros y 
setenta y un litros á seis pesetas cin
cuenta céntimos fanega ú once pesetas 
veinte y ocho céntimos hectolitro im
portan cincuenta y tres pesetas.

Id. sesenta y dos fanegás de trigo 
equivalentes'á tréinta y cuatro hecto
litres y cuarenta y un litros á cua
renta y cuatro reales fanega ó setenta 
y hüeve reales veinte' y ocho céntimos 
hectolitro importan Seiséiebtas ochen
ta y dos pesetas.

fd. dié^’cáFébá de paja á très pése
tes cincueríta céntimos uño, importan 
treinta y cinco pesetas.

Id. úna 'mesa dé pino con cajort, dé 
cuatro piés'lafgá por dos piés y ocho 
pulgadas de latitud, usada, tasada en 
dos pesetas.

Id. Uri'banco respaldo' de cuatro 
piés y diez'pulgadas de longitud y otro 
de seis piés y nueve pulgadas, tasados 
en-siete pesetas.

Id. una silla poltrona antigua, tasa
da en tres pesetas. '

Id. una arca de pino de cuatro piés 
y diez pulgadas de longitud por un 
pié y diez pulgadas latitud usada, ta
sada ,en tres; pesetas cincuenta 'cén*-' 
timos.

Id; seis silla's de paja en buen uso y 
un sofá fábrica de Burgos á dos pese
tas cada una de aquellas y nueve pese
tas el sofá, importan veinte y üná pe
setas! ; • , • '

Los bienes referidos se venden á vir- 
tad de ejé'cuéion qne se sigue en este 
mi Juzgado á instancia dé D; Faústino 
Antonio López, Vécino de Frésno eí' 
Viejo, su Procurador D. Santiago És- 
cudéro, contra Damian Leon, qué lo és 
de Santa Cecilia del Alcor, sobre pago 
de trescientos veinte y seis escudos, 
debiendo verificárse él remate en una 
dei las Salas C()ns¡storiales de esta 
ciudad. El expediente se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del que re
frenda situada en la calle de la Obra, 
número nueve, a donde podrán ente-* 
rarse las personas que lo tengan por 
conveniente.

Dado en Valladolid á veinte y seis 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y dos.—Miguel Gil y Vargas.==Por su 
mándado^ Viciór G. Béndito Marqués.

Don Miguel Gil y Karg-as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Hago' sabér: que para hacer pago á 
! los séñor'és testamentarios de D. Ata- 
nasib Alvarez, vécino que fue de esta 
ciúdad, de la suma de veintiocho mil 
qunnentas veinte pesetas, que le es en 
deber Dón Isidoro Malo Carnicer y Pe
ralta, también de esta vecindad, se 
vende en subasta pública una casa 
pérléneciente al deudor, situada eh él 
casco de esta ciudad‘y*su calle de las 
Damas, señalada con el número vein
tiuno moderno, construida de nueva 
planta, que linda por la derecha de 
su eilírada con otra de los herederos' 
de Üon Estebáñ Guerra, otra de Don 
Sabas'* Conde y un callejón servidum- 
bre'dé entrada y salida por la callé 
del"Rosario, por la izquierda con otra 
def Don Isidoro Malo, señalada con el 
numero diez y nueve de dicha calie y 
por lo accesorio ó fiestero con corral 
dé la casa de. Doña María Frias y de- 
péndénciasdel Palacio Arzobispal. Cu
ya casa ha sido retasada en la canti
dad de cincuenta mil quinientas pe
setas; y éstando señalado su 'remate 
para el dia cinco de Abril próximo, 
y hora de las once de su mañana en 

las Casas Consistoriales, he dispuéstó 
se haga notorio por medio de los Cor- 
respóridientes edictos, para los qué 
deseeri ínteresarsé eh sü adquisición 
concurran á dichó' acto: pues asi 16 ’ 
tengo acordado eh los autos ejecutivos' 
promovidós por el referido D. Atana- ' 
sio AlVarez, contra el deudor.

Dado eh Valladolid á véiritiochó de 
Febrefó de tóil ochocientos setenta 
y dos.=Miguel Gil y Valgas.=Por 
mahdádo de S. S., Bonifacio Oviedo. ’ 

. :' ■ • ! : 1'. ■ ;
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DISTRITO MltlTAR DE CASTÍLLA U VÎEH. '

Plaza de Valladolid.

; Pliego de precio límite señalado 
como tipo para la subasta d,e la carne 
de buey ó vaca necesaria para el su
ministro dedos enfermos de este Hos
pital militar,-durante mn año, y un 
mes más si conviniese á dai Adminis
tración militar,- y cuyo acto tendrá lu
gar eh la Gontralorít de dicho Esta
blecimiento el dia 15 del acial á las 
doce de su mañana.

adüiimstragiomcoMga
DF LA PROVINCIA DE VALLAPOLÍD!

RELACION de los canges efectuados en calderilla del' nuevo cuño por la a*hti- 
gua, en el mes de Febrero último, en la Caja de esta Administración eco
nómica. ' ‘ ;

. '. e : y

Número de orden 
ó,e 

cada partida.
NOMBRE DEL INTERESADO.

Monedas 
presentadas.

Pesetas. -

Premio 
Satisfecho.

Pesetas.

1.’ D. Luis Lavagua, ............................
Rl mismo..! ...........................

2.500
r . 2.500 ■

1 á 50
, 50

. . 5.000 100

yaHaidolid 4 de Marzo deil872.==Perfecio Arnaiz.

QUINTA SECCION. 1 ■ ■ i k Í 1 '

ÑüM. 2.794

■ Alcaidía: consUtuçionâl de i 1

Se halla.vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta villa para la 
asistencia de 150 familias pobres, con 
la dotación de 750 pesetas anuales 
pagadas de fondos municipales en la 
forma prevenida en el reglamento de 
11 Marzo de 1868, pudiendo;además 
contratar CO,n los vecinos pudientes, 
constando és’té vecindario’ de 551 ve
cinos. Se admitirán solicitudes por el 
termino de 20 dias, desde la publica
ción dé este ahuncio en los periódicos 
oficiales ' '

Castronuño 2 de « Marzo de I872i== 
El Alcalde, Juan Enrique Seoane.

Test.« Cént.S

Por cada kilogramo dé car
ne de buey ó vaca cebona, 
una peseta' quince, cén
timos. . . . . , • . 1 15

Valladolid 9 de ’'Marzo de 1872.— 
El Comisario de Guerra, Benito Gon
zález de Eirés. ‘ -

CUARTA SECCION.

ADMINISTR ACION ÉCONpMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección de Propiedades. — Negocia.do 
Excepciones eclesiásticas.

Ignorándose, á pesar de las gestiones 
practicadas, el parádéro de D. Ricardo 
Gil Gordaliza, sé le citá por este pri
mero y Iónico edicto para‘'que se pre
sente dentro: del término de 15 dias 
en esta Administración, á fin de hacér
le saber una providencia administra
tiva dictada en* 'expedienté que ha 
incoado.

Valladolid 7 de Marzo de 1872.= 
P. 0, Maximino P. Vela.

Se arrienda una .aceña situada én 
Tudela de Duero, titulada. Sopeña, 
perieneciente< á loR herederos de Este
ban Divar, con piedras francesas mo
dernas, limpia y cedazos.- El ^ema-íé so 
verificará el dia 7 de Abril próximo en 
casa del Notario D. Leon Zamora en di
cha víIIr, de once á,doce,de,su mañana. 
; ¿.r'. S i■

'
A voluntad de su dueño se vende 

en subasta estrajudicial, que tendrá lu
gar en Ja villa de . Arévalo y Notaría 
de D. Luis Martin Gutiérrez, plaza de 
la .Liberia^', en el dia ? de Abril pró
ximo y hora de once á doce de su ma
ñana, un edificio y un molino harinero 
á vapor con tres pares de piedras, si
tuado en Cabezas del Pozo. En el plie
go,de condiciones que se halla de ma- 
hifie'sto‘ en dicha Notaría se expresan 
el tipo y demás condiciones.

Vaílldohd: IRlí.—Inpreuta de Gañido.
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